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SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Pablo de Borbur, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés(2023) 

 

Al despacho de la señora Juez, informando la parte demandante, realizó cesión de derechos litigiosos. 

Sírvase proveer.   

 

El Secretario, 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR 

 

San Pablo de Borbur, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Del informe secretarial que antecede, atendiendo a la solicitud presentada, es 

pertinente citar el contenido del artículo 1969 del Código Civil: 

 
“Se cede un derecho litigioso cuando el objeto directo de la cesión 

es el evento incierto de la litis, del que no e hace responsable el 

cedente (…).” 

 

Encontrando ajustada a derecho la petición presentada, solo restará requerir 

al cesionario, señor GABRIEL ENRIQUE CORREDOR CASTIBLANCO para que 

constituya apoderado que lo represente en el presente proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pablo de 

Borbur, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS LITIGIOSOS que hace el 

ejecutante LUIS ANTONIO CORREDOR PACHON, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 19.401.144 de Bogotá, a favor de GABRIEL ENRIQUE CORREDOR 

CASTIBLANCO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.334.807 de 

Chiquinquirá. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al cesionario GABRIEL ENRIQUE CORREDOR CASTIBLANCO 

para que constituya apoderado que lo represente en el presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

 

MARIA TERESA LEMUS CANTOR 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En San Pablo de Borbur a los veinte (20) días del mes de 

octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Notificado por anotación en ESTADO 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: LUIS ANTONIO CORREDOR PACHON 

DEMANDADO: ANA SILVIA LANCHEROS CRUZ 
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